
EL ARCHIVO MUNICIPAL

en las transacciones, tasación de pro-
due los. utilizat ión ,.lc las liernt: cotntl-
nales y solución de conflictos".

E.stos funcion¿rrios. elegidos por
asarnblea, ejercen como mandatarios
del consejo, atribuciones políticas, ad-
ministrativas y judiciales.

Los principios básicos quc rcgula-
ban y reglamentaban Ia vida munici-
pal. así corno las funciones del concejo

¡ las etribuciones de lo. carpo. mttni-
cipale.s figurabiin en lo-s flreros de cada
rnunicipio. NIás tarde, la cornplejiclacl
de la vida ciudadana, obligó a promul-
gar reglamentos de carácter general o
específico: Ordenamientos y posturas.

A finales del Siglo XI\', en 1os rnu-
nicipios importantes y en las ciudades
\urue ul.[l in:titución de uoncejo rnrilri-
cipal o ayul1tamiel1to. integrado sólo
por los que desempeñaban cargos mu-
nicipales, (Concejo abierto). suplan-
tando, de hecho primero y después de
derecho. a la asamblea de vecinos, per-
lnaneciendo la fórmula del concejo
¿lbierto eu lugares y aideas, en algurros
de los cu¿rles, todavía hoy, es posible
rastre¿ir esta fbrma de gobierno n.runi-
cipal.

Paulatinamente. el ejercicio de los
car_qos municipales llegó a ser patri-
morio de los nobles y de algunas fa-
milias privilegiadas clue lle-saron ¿r le-
garlos a sus herederos, excluyendo así
a 1os menesterales, plebeyos o habitan-
tes del campo del término municipal
tallbrr que rnles estu\ ierarr cquipara-
dos en derecl.ros a los otros. I

(Continr-rará)

Isanr,.r. Sr.r'o C,rr¡pos

Breve historia del Concejo (II)

Funciones del Concejo Medieval, Instituciones, cargos y oficios

Desde el principio figuran comcr
fur-rciones del conce.jo la policía de los
mercados, y de la industlja y el corner-
cio. la tasa de los prccios 1, Ia regla-
mentación de los gremios artesanos.

El concejo en pleno elegirír anual-
mente tres o cuatro entre los compo-
nentes del propio concejo (.jr-rrados o
fieles), para que velen por el cumpli-
miento de las ordenanzas rnunicipales.
sobre abastos, pesas y rnedidas.

Los fueros de los Siglos X y XI ha-
blan ya de un ''concejo" comcl entidad
corporativa clotada cle iuri sclicciór.l
dentro clel municipio.

En prinr;ipio. el gobierno de la ciu-
dad radic¿rba en esta asamble¿i Gener¿rl

de Veclnos: Conceio Abierto. que solía
reunirse en domingo al son de camp¿r-

na.
El concejo elegía los que habían de

deserrpeñar cargos municipales, a lcls

que podían aspirar todos los vecinos.
Más tarde se vincularían en muchas
poblaciones a los caballeros: y en la
Edad Modern¿i veremos cómo se gene-

ralizó ll r enta tle car'!lo\.
Los cargos varían según los n'runici-

pios- Los alcaldes. llamados en al.-su-

nos sitios justicias, (en Galicia) por'-
que, efectir,amente, ejercían la juris-
dir'eión ordinlir.ia en prirncra instancir:
adeniás eran los jef'es de ia admir.ristra-
ción municipal y del Orden público.

En algunos municipios había más
de un alcalde con funciones jLrdiciales.

y varios alcaldes con jurisdicción dis-
tinta.

Derltro rle estos crargos de rlayor
r¿ingo, y de aparición mírs tardía, se

sncuentran el de regiclor-, rnás directa-
mente encarg¿rdo de la vida municipal,
qucdundo entonce\ como uompctelre ia

cle los alcalcles la judicierl.

Coiaboran con los alcalcles en la ad-
ministración de .justicia los merinos; y
los ejecutores de las sentencias dicta-
das por el merino son empleados su-
baltelnos llamaclos sayones y escude-
ros.

Había una gama extensa de oflcios,
que poclríamos denominar de menor

rango, y con denominaciones variadas
según el propio municipio. De entre
elios se destacan los alguaciles, escri-
banos. fieles, portazgueros, pregone-
ros; y 1os que ejercían su oficio direc-
tamente relacionado con Ia hacienda
pública y con 1a fiscalidad: cuadrillero,
errrpadrrrna.l.rr. rtta¡ odorrtro. pcsqucs¡
dor.

Las Iuncione. dcl eonr'ejo en mrte-
ria c1e hacienda podríarnos resumirlas
en "la fijación de pesas y medidas. la
vigilancia del mercado. la regularidad
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